
ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se reconoce a «INTERCAMP» como
Escuela de Animación Infantil y Juvenil de
Tiempo Libre.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo tercero, punto 2 del Decreto 74/1986, de 16 de diciembre,
por el que se regulan las Escuelas de Animación Infantil y Juvenil
de Tiempo Libre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Conseje-
ría de Educación y Juventud por Don Juan Manuel Marcos Gar-
cía reúne  los requisitos exigidos en el articulado del Decreto
referenciado.

Visto el informe favorable y la propuesta de la Dirección General
de Juventud.

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.–Reconocer oficialmente a la Escuela de Ani-
mación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre «INTERCAMP» con capa-
cidad suficiente para titular monitores, directores, o coordinadores
y animadores de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

ARTICULO SEGUNDO.– Inscribir a la citada Escuela en el Registro
de Escuelas de Animación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de
Extremadura,  con  el  número  16,  visando  a  tal  efecto  sus
estatutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 74/1986,
de 16 de diciembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Recurso Contencioso-Adminñistrativo n.º
92/1998, promovido por D. Alejandro Martín
Sánchez, contra la Orden de 27 de
noviembre de 1997, por la que se resuelve
la concesión de ayudas para estancias
breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, 13 de febrero de 1998, se hace pública la in-
terposición del Recurso Contencioso-Administrativo, n.º 92/1998,
promovido por D. Alejandro Martín Sánchez, contra la Orden de
27 de noviembre de 1997, por la que se resuelve la concesión
de ayudas para estancias breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de febrero de 1998.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se reconoce a «La Mochila» como
Escuela de Animación Infantil y Juvenil de
Tiempo Libre.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo tercero, punto 2 del Decreto 74/1986, de 16 de diciembre,
por el que se regulan las Escuelas de Animación Infantil y Juvenil
de Tiempo Libre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería
de Educación y Juventud por Doña María Isabel Fuentes Sánchez
reúne los requisitos exigidos en el articulado del Decreto refer-
enciado.
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